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29 enero 2026 
Quinta Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
Permiso Diputados 
Miguel Ángel Caballero 
Yonca y Jaciel González 
Herrera 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 

 
1. Lectura del acta de la sesión ordinaria pública, 
celebrada el día veintisiete de enero de dos mil 
veintiséis.  
 
 
 
 
2. Lectura de los oficios y del acta que presentan los 
Diputados integrantes del Partido del Trabajo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

Votación orden del día: 22 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 23 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
Se ordena a la Secretaría elabore los 
acuerdos correspondientes, siendo: El 
primero, por el que se reforma el Acuerdo 
de fecha dos de septiembre de dos mil 
veinticinco, relativo a la integración de la 
Junta de Coordinación y Concertación 
Política, que habría de fungir para el 
segundo año de ejercicio legal de esta LXV 
Legislatura, y el segundo, por el que se 
reforma el Acuerdo de fecha treinta de 
agosto de dos mil veinticuatro, mediante el 
cual se declaró la integración de los grupos 
parlamentarios y los representantes  de 
partido, de los cuales se instruye al 
Secretario Parlamentario los mande al 
Ejecutivo del Estado para su publicación 
correspondiente. Y por lo que respecta al 
oficio del Comité de Administración, esta 
Mesa Directiva queda debidamente 
enterada 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
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por el que se reforma el artículo 264 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; que presenta la Diputada Lorena Ruíz 
García.  
 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que el Congreso del Estado de Tlaxcala, 
establece el día veintiocho de mayo de cada año, 
como “Día de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala”, como un reconocimiento a la labor 
educativa y social de esta institución, impulsora 
del desarrollo político, cultural y económico de la 
entidad tlaxcalteca; que presenta el Diputado 
Héctor Israel Ortiz Ortiz.  
 
 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el artículo 109 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tlaxcala; que presenta la Diputada Sandra 
Guadalupe Aguilar Vega.  
 
 
 
6. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
7. Asuntos generales. 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 

 


